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Señores 
AGUAS DE CÓRDOBA S.A. E.S.P. 
Atn. Dra. Gloria Cecilia Cabrales Solano 
Gerente 
E.  S.        D.  

 
Referencia: Comunicación AJ0283. Procedimiento por posible incumplimiento 
del contrato de obra N° 016 -2015. Proyecto: Acueducto Regional San Jorge. 
Contratante: Aguas de Córdoba SA. E.S.P. Contratista: Consorcio Acueducto 
Regional San Jorge 2014 

 

Quien suscribe, NATALIA CAMILA ESPITIA PINZÓN, mayor de edad, domiciliada en 

Bogotá D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.072.669.162, abogada en 

ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 299.392 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en mi condición de abogada inscrita de la VÉLEZ GUTIÉRREZ 

ABOGADOS S.A.S., destinataria del poder conferido (art. 75 inciso 2  CGP) por CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A. en el proceso de la referencia, de acuerdo con el poder que obra 

en el expediente, por medio del presente escrito, me permito desistir del siguiente testimonio 

solicitado durante la audiencia en la presentación de los descargos de la Compañía Aseguradora: 

 

• JORGE MARIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Coordinador de la Interventoría. 

 

Igualmente, aprovecho la oportunidad para señalar que recibiremos las notificaciones del caso a 

todos y cada uno de los siguientes correos: 

notificaciones@velezgutierrez.com, lmcubillos@velezgutierrez.com (la primera letra es una "L" 

en minúscula), agutierrez@velezgutierrez.com y nespitia@velezgutierrez.com 

 
Respetuosamente,    
 
   
 
 

 

NATALIA CAMILA ESPITIA PINZÓN       
C.C. No 1.072.669.162 de Chía (Cundinamarca)     
T.P. No 299.392 del C. S. de la J.     


